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EJECUTIVO SINGULAR 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIAS.A 
LUZ NELCI LÓPEZ RODRÍGUEZ 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Lejanías, Meta. 

INFORME SECRETARIAL: Lejanías, Meta, hoy treinta (30) de noviembre 
de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente 
asunto, a fin de comunicarle que se allegó respuesta por parte del BANCO 
CREDIFINANCIERA, a la orden de embargo de fecha 27 de septiembre de 
2023.- Sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

LILIANA CAROLIN OS 
etaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Lejanías, Meta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Del oficio procedente del BANCO CREDIFINANCIERA, que obra a 
folio 27 del cuaderno de medidas cautelares; por medio del cual allega 
respuesta a la orden de embargo decretada por este Juzgado el 27 de 
septiembre de 2023, el Despacho dispone Agregar al proceso y poner 
en conocimiento de las partes el mencionado oficio. 

YOHANA 

NOTIFÍQUESE 

TOLOSA 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Distrito Judicial de Villavicencio 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Lejanías, Meta. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEJANÍAS, META. 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

62 del I DE DI —  BRE DE 2023 

I g r ani114/ LILIANA

Secretan 
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